
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

R. del E. o 16 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA 

DE LA COMPANIA ANONIMA '"CORCUBION S.A." 

1.- Mediante escritura pública otergada ante la NO0taria l3a. 

de este Cantón, el 3 de Octubre de 1.978, se constituyó 

la Compañía Anónima '"CORCUBION S.A.” 

Esta escritura fue inscrita en el Registro Mercantil de gua- 

yaquil, el 

de fojas a fojas N2 

y anotada bajo el N? del Repertorio, 

2.- Comparecen al otorgamiento de la mencionada escritura los 

señores: 

Enrique Gallardo Estarada, Dr, Carlos Muñoz Insua, Ab. Rodolfo 

Sánchez Mejía, Ab. Froilán Avila Castillo, Licenciado Patricio 

Rivadeneira Pazmiño, todos por sus propios derechos, ecuatoria 

nos y con domicilio en la ciudad de Guayaquil. 

3.- El nombre de la Compañía es: ''CORCUBION S.A." y su plazo 

de duración es de 50 años. 

4.- 31 domicilio principal de la Compañía es la ciudad de Gua- 

yaquil. 

5.- El objeto de la Compañía es la adquisición, administración, 

arriendo, subarriendo de bienes inmuebles; la importación 

y la exportación de materiales de construcción y de decoradé - 

para lo cual podrá ejercer toda clase de actividades y contra- 

tos permitidos por las Leyes del Ecuador, relacionado con su - 

objeto social. 

6.- El capítal social de la Compañía es de QUINIENTOS MIL SU _ 

CRES, dividido en quinientas acciones ordinarias y nomina- 

tivas de Un mil sucres cada una. 

7.- El capital social se encuentra Íntegramente suscrito y pa- 

gado en un 257% en numerario. 

8.- El gobierno y administuación de la Compañía ser realiza a -



través de la Junta General de Accionistas, el Presidente y 

el Gerente. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Com- 

pañía la ejrecen el Presidente y el Gerente. 

9.- La escritura pública de constitución simultánea de la - 

Compañía Anónima '"CORCUBION S.A.” fue aprobada mediante 

Resolución N? expedida el 

Inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 

el 

de fojas a fojas y? 

y anotada bajo el N? del Repertorio. 

LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO PARA LOS FINES DE LEY.


